
DECRETO Nº 066/14   
 

 
VISTO:   
             La Ordenanza Nº 2575/14, de fecha 25 de abril de 2014;                 
 
 
Y CONSIDERANDO:  
                                    Que la referida Ordenanza tiene por objeto establecer la adaptación del 
régimen establecido en los artículos 21, 22, 23 y concordantes de la Ley Provincial 8837, 
estableciendo los derechos de autoría de pliegos a empresas y particulares que presentaren 
iniciativas originarias y de preferencia en el llamado a licitación público o equivalente.- 
 
                                     Que por el artículo 3 º se autoriza al Intendente Municipal para que efectúe el 
llamado a Licitación Pública para la Ejecución de la Obra de Gas para Capilla del Monte conforme 
los alcances previstos en el citado ordenamiento legal; 
 
                                     Que en los vistos y considerandos que justifican la referida norma legal se 
hace referencia a las postergaciones ocurridas, las cuales fueron originadas por las demoras en la 
rehabilitación ante ECOGAS de la habilitación de la Municipalidad de Capilla del Monte como 
empresa constructora, lo cual se obtuvo a fines del año 2013; 
 
                                      Que inmediatamente de obtenida dicha inscripción, el DEM elevó a 
consideración del Concejo Deliberante a fines de noviembre de 2013 el proyecto de adecuación de 
la Ordenanza 2346/11 que autorizaba a realizar  la RED DE DISTRIBUCION DOMICILIARIA DE 
GAS NATURAL POR REDES Y SUS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL BARRIO SAN 
MARTIN DE ESTA LOCALIDAD; 
 
                                       Que el Concejo Deliberante no se pronunció sobre el referido proyecto sino 
hasta el día 4 de abril de 2014, más de cuatro meses después de la elevación del mismo, 
resolviendo recién en esa fecha el rechazo; 
 
                                       Que las razones para la resolución adoptada, según se alude, es que el 
referido proyecto resultaba costoso para los vecinos frentistas de la obra, conclusión a la que se 
arriba, según expresan los señores concejales, a averiguaciones realizadas por integrantes de dicho 
cuerpo en La Cumbre, Villa Giardino y La Falda; 
 
                                        Que este Departamento Ejecutivo Municipal no contó en ningún momento 
con la información resultante de las averiguaciones realizadas por los señores Concejales a efectos 
de convalidar las conclusiones respecto de que se hubieran tomado iguales parámetros de cálculo 
que permitan dar validez a lo expresado; 
 
                                       Que no obstante ello, y de convalidarse la conveniencia económica de la 
participación de empresas privadas respecto de la que hubiere resultado de la realización mediante 
el régimen de administración municipal, el Departamento Ejecutivo favorecerá la consideración del 
proceso de concurso público propiciado por el Concejo Deliberante, como resulta de la promulgación 
de la referida ordenanza y la realización del correspondiente llamado a licitación pública que se 
convoca mediante la presente norma, todo ello en el contexto de priorizar la transparencia del 
proceso y la ponderación objetiva de la comparación de las ofertas técnicas y económicas y los 
respaldos empresariales de los oferentes en beneficio de los vecinos del Barrio San Martín; 
 



                                       Que con respecto a la aplicación del instituto de la iniciativa privada a la cual 
alude el artículo segundo de la ordenanza en cuestión, esta Administración entiende que no será 
aplicable a la ampliación de la obra de gas en el Barrio San Martín, por cuanto se trata de un 
proyecto concebido en el mes de julio del año 2011, según la ordenanza 2346/11 y del cual, la 
consideración de la ejecución a través de una empresa privada en lugar del municipio a través del 
régimen por administración, no amerita la calificación de innovación para justificar un cambio tan 
sustancial de encuadre que pudiera beneficiar de manera injustificable ventajas para alguna 
empresa privada en particular; 
 
                                        Que asimismo tampoco existe registro alguno de presentación de iniciativa 
privada en relación con este proyecto en las oficinas municipales previo al llamado del presente 
concurso; 
 
                            Por todo ello, el intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: Llamase a LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA OBRA DE EXTENSIÓN DE LA 
DISTRIBUCION DOMICILIARIA DE GAS NATURAL POR REDES Y SUS INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS  Y ADMINISTRACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 
EN EL BARRIO SAN MARTIN DE ESTA LOCALIDAD, en un todo de acuerdo con lo establecido en 
el Pliego de Bases y Condiciones que se acompaña, el que forma parte del presente Decreto a todos 
los efectos. 
 
Artículo 2°.-: Publíquese el presente Llamado en los medios de difusión locales durante dos (2) días, 
tres (3) días en el Boletín Oficial, y dos (2) días en un diario de circulación regional.- 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 
Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 6 de mayo de 2014.- 
 
 
Firmado:           ARQ. RAUL MARCHI           GUSTAVO A. SEZ 

    SEC. DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLIEGO DE LICITACIÓN PARA LA EXTENSIÓN DE LA DISTRIBUCION DOMICILIARIA DE GAS 
NATURAL POR REDES Y SUS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS, ADMINISTRACIÓN DE LA 

RECAUDACIÓN EN EL BARRIO SAN MARTIN DE CAPILLA DEL MONTE 

 
Artículo 1°: OBJETO DE LOS TRABAJOS  
  
Los trabajos a realizarse tienen por objeto: 
 
1.- La realización de la obra Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural por Redes en el Barrio San 
Martín de acuerdo con el DC 01050/10 conforme al plano del anexo 1.-  
2.- La gestión de recaudación de las contribuciones de los frentistas beneficiados por la obra conforme al 
régimen de pago por adhesión voluntaria u obligatoria que establezca oportunamente el Concejo Deliberante. 
3.- La implementación del esquema de estructuración financiera del proyecto que proponga el oferente en 
base a la ponderación de los plazos de financiación, tasas de interés a aplicar en los planes de contribuciones 
en cuotas, índices de morosidad y demás variables para viabilizar la realización de la obra. 
 
La estructuración financiera deberá elaborarse teniendo en consideración que la totalidad de la inversión 
propuesta deberá ser solventada con los recursos obtenidos de las contribuciones voluntarias u obligatorias 
de los frentistas alcanzados por la obra. 
El contratista adjudicatario de la obra realizará la totalidad de los trabajos necesarios para la correcta 
terminación y funcionamiento de la obra, sin cargo ni financiación que pudiera a ningún modo comprometer, ni 
temporariamente ni en forma permanente, los recursos de la MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE.  
  
 Artículo 2°: PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN  
  
El procedimiento será el de Licitación Pública para la contratación de la presente obra, de acuerdo con lo 
estipulado en la Ordenanza 2207/09, sus modificatorias y complementarias, y supletoriamente la Ley de obras 
Públicas N° 8 614, Decreto N° 4 757/77.  
El procedimiento a seguir será a doble sobre, siendo el primer sobre denominado Sobre Presentación y el 
segundo Sobre Propuesta, cuyo contenido se especifica en el artículo correspondiente.  
 
El Departamento Ejecutivo designará una Comisión de Adjudicación, que será constituida por  tres miembros 
del D.E.M., el Presidente del Tribunal de Cuentas y un representante de cada Bloque del Concejo Deliberante 
de la ciudad, quienes tendrán facultades para realizar el análisis de las ofertas previo a la adjudicación.  
 
Abiertos los sobres Propuesta, la Comisión de Adjudicación analizará la documentación aportada y emitirá un 
informe para cada etapa de la Licitación, en la que abrirá juicio sobre todo  lo relacionado con el concurso, 
aconsejando la resolución final a adoptar por parte del Departamento Ejecutivo.  
  
 Artículo 3°: PRESUPUESTO OFICIAL  
  
El Presupuesto Oficial de la Obra asciende a la suma de pesos dos millones seiscientos veinticuatro mil 
quinientos cuarenta y tres 04/100.-   ($ 2.624.543,04 .-) 
  
Artículo 4°: PROYECTO  
  
Realización de la Obra 
El Oferente deberá realizar la obra conforme al Plano que se agrega como Anexo 1 del presente Pliego, 
aprobado por la Distribuidora Gas del Centro S.A (ECOGAS) e indicaciones que le brinde la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, siendo esta Secretaría la encargada de controlar la obra de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 20º de este pliego.  El Oferente se comprometerá a realizar las actualizaciones del 
Proyecto que sean requeridas por ECOGAS.  
 
Gestión de recaudación 
Con respecto a la gestión de recaudación de las contribuciones de los frentistas beneficiados por la obra, 
conforme al régimen de pago por adhesión voluntaria u obligatoria que establezca oportunamente el Concejo 



Deliberante, el adjudicatario deberá disponer el seguimiento de las contribuciones impagas y realizar las 
gestiones tendientes a la recuperación de las cuentas morosas. 
Los cargos administrativos por gestión extrajudicial no podrán superar el diez (10) por ciento del monto de la 
deuda. Los intereses punitorios por retrasos son los que establece la Ordenanza Tarifaria vigente, que para el 
año 2014 es del dos y medio por ciento directo mensual  (2,5 %). 
La Municipalidad de Capilla del Monte pondrá a disposición del Contratista toda la información de los 
contribuyentes necesaria para realizar la gestión de recaudación y proporcionará las liquidaciones mensuales 
de las cuotas conforme al régimen de distribución de las contribuciones para afrontar la totalidad de la obra 
que el Concejo Deliberante disponga.  
 
Los fondos serán depositados en una cuenta especial destinada a la recaudación de las contribuciones y 
pago de los certificados. Los saldos y movimientos de las cuentas serán sujetos a revisión de la Municipalidad 
y de representantes del Concejo Deliberante, del Tribunal de Cuentas y del Centro Vecinal Barrio San Martín. 
 
Estructura de financiación 
 
El oferente podrá proponer una estructura de financiación del proyecto por un plazo mayor al que resulte del 
plan de inversiones, siempre que contemple la obtención de fuentes de financiamiento que libren a la 
municipalidad en cualquier contingencia con respecto al reembolso en los mismos.  
 
El oferente deberá indicar sobre este rubro la tasa de interés a aplicar a los contribuyentes por planes de pago 
de en cuotas que financie el contratista. 
 
Artículo 5°: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO  
  
A los fines de presentación de la propuesta, será necesaria la constitución de un domicilio especial en Capilla 
del Monte, bajo pena de in admisibilidad.  
Los domicilios así constituidos se reputarán subsistentes y serán válidas las actuaciones que en ellos se 
cumplan, mientras no media notificación fehaciente de su cambio.  
  
 Artículo 6°: ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS  
  
El pliego de la licitación deberá adquirirse en dependencias de la tesorería de la Municipalidad de Capilla del 
Monte y su precio se fija en la suma de pesos treinta y nueve mil trescientos sesenta y ocho con catorce 
centavos ($ 39.368,14) el que deberá abonarse en moneda de curso legal conforme lo establecido en la 
ordenanza 2231/09 que establece que “Para el caso de Licitación  Pública el valor del Pliego será  del  1,5 % 
(1,5 por mil) sobre el valor licitado con un mínimo de $ 100,00 (pesos cien)”.- 
 
La adquisición del mismo es requisito indispensable para realizar consultas, objeciones y formular propuestas.  
Los pliegos estarán disponibles para la consulta y venta hasta 5 días hábiles anteriores a la fecha de apertura 
de la Licitación.  
  
Artículo 7º: APERTURA DE SOBRES 
            
La apertura de sobres se llevará a cabo el día lunes 16 de junio de 2014, a las 10 horas en el edificio 
municipal sito en calle Sarmiento 318 de la localidad de Capilla del Monte, Provincia de Córdoba, o el primer 
día hábil siguiente, a la misma hora, si éste resultare feriado.  
 
 Artículo 8°: SISTEMA DE CONTRATACIÓN  
  
Esta obra será contratada por un monto total abarcando la totalidad de los conceptos incluyendo el impuesto 
al valor agregado y todos los demás impuestos que estarán a cargo del contratista. 
 
A los efectos de permitir un mejor proceso de certificación, cada Oferente propondrá su Plan de Trabajos y las 
Planillas de Certificación, con la siguiente apertura de ítems aplicable y sus respectivos precios parciales, 
unitarios y cantidades, las cuales servirán únicamente para establecer mediciones parciales mensuales y 



avalar el porcentaje de avance respecto de la obra total, en base al cual se realizará el certificado mensual de 
obra:  
 
ACTUALIZACION DEL PROYECTO SEGÚN ART. 4º DE ESTE PLIEGO 
  
MANO DE OBRA PARA EXCAVACIÓN Y TAPADO DE CAÑERÍA 
 
PROVISION Y COLOCACION DE CAÑERIA Y ACCESORIOS 
 
PROVISIÓN DE MATERIALES PARA TAPADO DE CAÑERÍA  
 
 REPARACIÓN DE PAVIMENTO Y VEREDAS 

PERSONAL PROFESIONAL Y TECNICO 

EQUIPOS PARA INSTALACIÓN 

LIMPIEZA, REMOCIÓN Y TRASLADO  DE ESCOMBROS 

COMPUTO y COTIZACIÓN DE MATERIALES ESTIMADOS  

CRUCE  DE VIAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE GESTION DE RECAUDACION, VIATICOS E  
IMPREVISTOS 

 
 
Artículo 9°: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  
  
Será de  diez (10) meses contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo. 
 
El oferente detallará en su propuesta el Plan de Trabajos con explicación de los procedimientos previstos para 
minimizar el plazo de ejecución de obra total.  
El Contratista podrá trabajar todos los días que estime necesario para cumplimentar el plazo contractual, en 
horario a convenir y conforme a las circunstancias climáticas y de otro tipo  en que se desarrolle la ejecución 
de la obra, con excepción de los días feriados pagos por ley.  
Si decide trabajar los sábados a la tarde, domingo u otro feriado no incluido en los feriados pagos, deberá 
comunicarlo a la Inspección con 24 horas de anticipación.  
  
  
Artículo 10°: DISPOSICIONES QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN  
 
a-  Documentos que integraran el legajo:  
a-1- El Contrato  
a-2- Plano Constructivo Provisión de G.N. DC 01050/10 Bº General San Martín – Capilla del Monte  
a-2- Pliego de Condiciones Generales y Particulares.  
a-5-La Oferta  
  
b-  Orden de prelación de los elementos que constituyen el proyecto:  
b-1- Documentación gráfica:  
b-1-1-  Plano Constructivo Provisión de G. N. DC 01050/10 a Bº San Martín.  
b-1-1- De detalles.  
b-1-2- Del conjunto.  
b-2- Documentación escrita:  



b-2-1- El Contrato.  
b-2-2- Consultas, Pedidos de Aclaraciones y sus Respuestas.  
b-2-3- Pliego de Condiciones Particulares.  
b-2-4- Pliego de Condiciones Generales.  
b-2-5- Pliego Particular de Especificaciones Técnicas.  
b-2-6- Memoria Descriptiva (del Proyecto definitivo).  
b-2-7- La Oferta  
  
  
Artículo 11°: ACLARACIONES DE OFICIO Y EVACUACIÓN DE CONSULTAS  
  
Los interesados podrán solicitar, por escrito, al Comitente cualquier aclaración o efectuar cualquier consulta 
que sea necesaria  para la preparación de su oferta, hasta diez (10) días hábiles Administrativos,  antes de la 
fecha de apertura de la licitación.  
La fecha que se tomará en cuenta para computar este plazo será la de efectiva recepción del requerimiento 
de aclaración o consulta por parte del Comitente.  
La respuesta a la consulta o pedido de aclaración se comunicará a la totalidad de los adquirentes del pliego, a 
la dirección consignada por los mismos en el registro de venta, por telegrama, fax o nota en mano, teniendo el 
D.E.M. un plazo de hasta cinco (5) días hábiles administrativos – antes de la fecha de apertura -  para 
responder.  
A estos efectos, los adquirentes de pliegos deberán constituir domicilio en Capilla del Monte.  
Los proponentes, juntamente con sus ofertas, deberán acompañar todas las aclaraciones que formule el 
Comitente al Pliego durante el llamado a Licitación, firmadas por Representante autorizado.  
La omisión de dicha exigencia será motivo de rechazo de la oferta.  
  
Artículo 12°: FORMA DE PAGO  
 
El pago de la obra estará a cargo de la Municipalidad de Capilla del Monte y se regulará por lo normado en 
las Ordenanzas municipales que rijan en la materia, y supletoriamente en las disposiciones de la Ley de Obra 
Públicas 8.614 y su decreto reglamentario, excepto en aquellas condiciones que específicamente se 
determinen y aclaren en el presente pliego.   
Previo a efectivizar el pago se verificará el cumplimiento de las disposiciones normativas municipales, en la 
parte pertinente, por lo cual Tesorería exigirá, con antelación a la efectivización del pago a Contratistas y 
Proveedores, que los mismos acrediten no adeudar importe alguno exigible a esa fecha en concepto de 
contribución que incida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios en caso de que fuere aplicable.  
 
La Municipalidad dispondrá la apertura de cuentas bancarias y registros contables específicos para la 
administración de los ingresos y egresos relacionados con la obra objeto del presente concurso. 
 
En el caso que los fondos disponibles en las referidas cuentas bancarias, los que deberán ser originados en la 
recaudación de las contribuciones por mejoras, por adhesión voluntaria obligatoria según disponga 
oportunamente el Concejo Deliberante, que realicen los contribuyentes beneficiados por la obra, y 
eventualmente otros fondos provenientes de financiamientos específicos otorgados para su concreción, y 
cuya amortización corresponda a los contribuyentes alcanzados por la misma, no resulten suficientes para 
atender la continuidad del proyecto, la Municipalidad de Capilla del Monte dispondrá su suspensión y 
consiguientemente la interrupción de los pagos, lo que no dará lugar a reclamo alguno por parte del 
adjudicatario respecto de las etapas del proyecto que se encuentren pendientes.  
  
Artículo 13°: DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN  
 
Los oferentes deberán presentar sus propuestas hasta dos horas antes de la fecha y hora fijada para su 
apertura en la Municipalidad local. Para que sea válida su concurrencia el proponente deberá depositar por sí 
o interpósita persona en el lugar, fecha y hora fijados para el llamado a Licitación, en el sobre cerrado (sobre 
Presentación), los documentos que se enumeran en este artículo.  
En todos los casos, el sobre presentación llevará como única leyenda la siguiente:  
 



“LICITACIÓN PUBLICA N° .................. 
 
MOTIVO  
…………………………………………………...........................................................................................................
..................,  A  
VERIFICARSE EL DÍA.........DE................DE.............., A LAS...................., EN 
CALLE.................................................., DE LA  MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE”.   
Se exigirá para la presente Licitación Pública, la documentación que más abajo se detalla, en dos sobres:  
  
a-  SOBRE PRESENTACIÓN  
  
a-1 Solicitud de  Admisión  
Suscripta por el proponente, con individualización completa del  proponente y obra que se licita. En casos de 
que el proponente sea una Unión Transitoria de Empresas, la solicitud de Admisión deberá estar suscripta por 
el / los representantes Legales designados de cada empresa integrante, con facultades suficientes para 
obligar a los integrantes de la U.T.E.  
Podrá unificarse la representación legal de los oferentes, para la presentación de la licitación, lo que deberá 
realizarse por instrumento público.  
a-2 Garantía de Propuesta – Mantenimiento de la Oferta   
Deberá cubrir el 1 % del monto del presupuesto oficial, de acuerdo a las siguientes modalidades:  
a-2-1- En efectivo: Se depositará en la cuenta  que a tal efecto indique la Municipalidad.   
a-2-2- Aval Bancario o Seguro de Caución a favor de la Municipalidad de Capilla del Monte:  El aval bancario 
o seguro de caución que se constituya para ser presentado como garantía de la propuesta o bien como  
garantía de la adjudicación a favor de la Municipalidad de Capilla del Monte deberán ser  expedidos por 
institución de primera línea expedido por la Superintendencia de Seguros de la Nación, e indicar el 
sometimiento expreso a los Tribunales Ordinarios de Cosquín, todo a satisfacción de la Municipalidad. En 
caso de no aceptación o rechazo por parte de la Municipalidad de Capilla del Monte, el oferente deberá 
sustituirla en el plazo de 72 horas de comunicada esta situación en forma fehaciente en el domicilio declarado 
en la oferta.  
a-3 Recibo de adquisición de los pliegos que acredite su compra por parte del proponente.  
Las empresas oferentes deberán presentar fotocopia autenticada por Escribano Público de la Resolución de 
inscripción, otorgada por la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Provincia, en el Registro de 
Constructores de Obras o dar cumplimiento a la excepción prevista en el Art. 7° del Decreto Provincial N° 
809/96.   
 a-4 Informe de Capacidad Legal – Económica y Técnica  
Estatutos constitutivos de la sociedad, con observancia especial en su objeto social acorde a la obra que se 
licita, últimos tres balances y dar cumplimiento a lo requerido por el  presente pliego.  
 a-5 N° de C.U.I.T.  
Adjuntar Comprobante de Inscripción AFIP.  
 a-6 Contrato de U.T.E.  Modelo de contrato a formalizar en caso de resultar adjudicatarios y Nota firmada por 
los representantes de las empresas constituyentes debidamente apoderados por instrumento público.  
 a-7 Inscripción en el Registro de Contratistas de Obras Contratadas, supervisadas por la  DISTRIBUIDORA 
DE GAS DEL CENTRO S.A. (ECOGAS)  
Presentar documentación certificada que acredite tal inscripción.  
 a-8 Detalle de obra pública similar realizada por el oferente en los últimos 5 años. 
 
b-  SOBRE PROPUESTA  
  
Se adjuntará rigurosamente de conformidad con las siguientes normas:  
Se adjuntará dentro del sobre presentación y deberá estar debidamente cerrado, y llevará como única 
leyenda la siguiente:  
  
“PROPUESTA DE...................................................................................”  
  
b-1) Presupuesto detallado de todos los rubros de la obra.  



Según Anexo A (Propuesta Económica). Se presentará redactada en idioma castellano, sin raspaduras, 
enmiendas, entrelíneas o testados que no hubieran sido salvados formalmente.  
Deberá ser firmada en todas sus hojas por el Proponente y el Director Técnico.  
Se presentará por duplicado y se incluirá  el Anexo I del Certificado de Habilitación para Licitar – Único si 
correspondiere. 
b-2) Plan de Trabajos y Curva de Inversiones.  
  
  
Artículo 14°: OFERENTES  
  
Podrán concurrir como oferentes a la Licitación de que tratan estos pliegos las sociedades regularmente 
constituidas conforme a las disposiciones de la Ley Nacional de Sociedades y las Uniones Transitorias de 
Empresas.  
Sociedades Regulares   
Deberán acompañar a su presentación copia  autenticada y legalizada en su caso, del contrato social, 
estatutos y debidamente inscriptas ante la autoridad de inspección de personas jurídicas y acreditar en forma 
fehaciente la representación y facultades para obligar a la sociedad, de quien formule la presentación. En la 
misma deberán consignarse además todos los datos personales de los socios que la integran y de los 
gerentes, apoderados o representantes legales, con excepción de las sociedades de capital, en las que tales 
recaudos deberán cumplimentarse respecto de los directores, síndicos y demás funcionarios que ejerzan  la 
representación o administración de la misma.  
Unión Transitoria de Empresas  
Las empresas que se presenten bajo esta  forma asociativa deberán acompañar modelo del contrato que 
instrumentara la unión empresaria, el cual deberá cumplir con la totalidad de los recaudos exigidos por la Ley 
de Sociedades.  
Así mismo deberán presentar copia autenticada por Escribano Público de la documentación correspondiente 
a cada uno de  los integrantes conforme a lo dispuesto por la Ley de Sociedades.  
La inscripción en el registro del contrato de Unión Transitoria se realizará solo en caso de que resulta 
adjudicataria de la obra,  debiendo acreditar, en forma previa a la suscripción del contrato pertinente, la 
iniciación del trámite judicial a tal fin.  
La oferta y toda la documentación que se presente al proceso licitatorio deberá ser suscripta por el / los 
representantes designados en el contrato constitutivo de la U.T.E. con facultades suficientes para obligarlos, 
en tal sentido a tenor de lo exigido por el referido cuerpo legal.  
En el contrato constitutivo de la Unión Transitoria deberá constar de manera expresa la responsabilidad 
solidaria de todos sus integrantes a los fines de la presentación de la oferta, suscripción del contrato y 
ejecución  de la obra para el caso de resultar adjudicataria.  
No se admitirán como ofertas otras formas asociativas que las establecidas expresamente en el presente 
pliego.  
  
 Artículo 15°: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
El plazo establecido es de 90 (NOVENTA) días calendario, computados desde la fecha de apertura prevista 
para esta licitación.  
  
 Artículo 16°: CAUSALES DE RECHAZO  
  
Serán causa de rechazo inmediato de las propuestas, la omisión de cualquiera de los siguientes requisitos:  
  
a-  Garantía de la propuesta.  
b-  Solicitud de admisión a la Licitación.  
c-  Recibo de adquisición del Pliego  
d-  Sobre cerrado y sellado con la propuesta y demás documentos.  
e-  Firma del Proponente y Director Técnico, con Habilitación actualizada..  
f-  Proyecto.  
g-  Propuesta de financiación.  
  



Artículo 17°: ADJUDICACIÓN  
  
La Adjudicación será efectuada por el Departamento Ejecutivo, considerando previamente la Resolución de la 
Comisión de Adjudicación, al oferente cuya propuesta, a juicio de la Comisión de Adjudicación, resulte más 
conveniente en atención a los siguientes aspectos:  
a-  Haber cumplido con los requisitos en los pliegos base.  
b-  Precios cotizados.  
c-  Plan de Trabajos que permitan acortar los plazos de obra total.  
d-  Incorporación de mano de obra local.-  
e- Antecedentes de obras similares realizadas para otros municipios.-  
f- Propuestas de financiación para facilitar el acceso a planes a mayor plazo.- 
 
Asimismo, en caso que la Comisión de Adjudicación considere que ninguna de las propuestas es 
conveniente, podrá rechazar la totalidad de las mismas, sin que esto de derecho a reclamos de ninguna 
naturaleza a los interesados en la misma; con excepción de la Garantía de Propuesta para el Mantenimiento 
de la Oferta.  
  
Artículo 18°: GARANTÍA DE CONTRATO  
  
Será igual al 5 % del valor total del contrato. Podrá constituirse en cualquiera de las modalidades fijadas para 
la Garantía de Oferta  previstas en el presente pliego. 
  
Artículo 19°: CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES DE LA OBRA  
  
Con anterioridad a formular su oferta, el Proponente deberá estudiar e inspeccionar el terreno, y el 
comportamiento del suelo para la construcción del tipo de obra motivo del contrato, debiendo adquirir las 
informaciones relacionadas con la ejecución de la obra y las condiciones climáticas zonales y todos los datos 
que influyan en el trabajo, así como los relativos al costo y duración de los mismos.   
   
Artículo 20°: SUPERVISIÓN TÉCNICA  
  
La Supervisión Técnica del tendido y conexión que involucra la obra estará a cargo de ENARGAS, 
compitiéndole a la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Capilla del Monte la designación de 
un Representante Técnico para la supervisión de todas las cuestiones a los temas de competencia municipal 
relacionados con la obra (zanjeo, reposición de pavimento y veredas y demás vinculadas con el espacio 
público). 
  
   
Artículo 21°: PREVISIONES DE LA PROPUESTA  
  
El Contratista deberá considerar dentro de su precio todo trabajo no especificado en el proyecto que fuera 
necesario para la correcta ejecución y terminación de la obra.  
  
 Artículo 22°: OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL  
  
La Municipalidad de Capilla del Monte, no exigirá pago de derechos de ocupación de dominio público 
municipal para la ejecución de la obra, por tratarse de una obra pública.  
  
 Artículo 23°: PLAN DE TRABAJOS  
  
El Contratista deberá presentar dentro de los 15 (quince) días posteriores a la firma del contrato, el Plan de 
Trabajos y de Inversiones definitivo correspondiente a la obra a realizar.  
El Plan quedará sometido a aprobación por  parte de la Inspección, que realizará las observaciones que 
correspondan, debiendo la Contratista efectuar una nueva presentación dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
administrativos siguientes a la notificación de las mismas.  
El Plan de avance de obra se formulará por períodos mensuales del ítem.  



 
Artículo 24°: SEGURO  
  
El contratista asegurará contra todos los riesgos de accidentes de trabajos, a todo el personal obrero, técnico, 
administrativo, profesional, etc., de su dependencia y afectados a la obra, conforme a las exigencias de la Ley 
Nacional N° 24 557 (Ley de Riesgos de Trabajo), decretos reglamentarios y/o normativas que las completen o 
sustituyan.  
Asimismo será responsabilidad del Contratista proveer todos los seguros exigidos por la Ley de Obras 
Públicas.  
El Contratista dará estricto cumplimiento a la normativa legal y convencional en materia de higiene y 
seguridad del trabajo, como así también a las resoluciones homologatorias del programa provincial para el 
mejoramiento de las condiciones y medio ambiente del trabajo en la industria de la construcción, emanados 
por el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Córdoba.  
Serán a exclusivo cargo del Contratista el cumplimiento de las obligaciones Impositivas, como así también las 
de tipo laboral, previsional y sindical, conforme a la normativa vigente o a la que en su momento se 
establezca, respecto de todo el personal que ocupe, para la ejecución de todos los trabajos que importan el 
cumplimiento del  Contrato. Así mismo, es suya la responsabilidad, derivada del vínculo que pudiera existir  
respecto del personal técnico especializado o profesional o de cualquier otro tipo que contrate sin relación de 
dependencia.  
La Municipalidad de Capilla del Monte podrá exigir en cualquier momento la exhibición de Declaraciones 
Juradas y comprobantes de pago de  todas las obligaciones antes aludidas.  
  
 Artículo 25°: LETREROS DE OBRA  
  
El contratista deberá colocar por su exclusiva cuenta, 2 (DOS) letreros de madera o chapa en el cruce de 
FFCC de Figueroa Alcorta y el puente de Vélez Sarsfield, alusivo a la obra cuyas dimensiones, color y 
literatura sean adecuadas a la obra en cuestión de acuerdo con lo que determine la Inspección de obra.  
  
 Artículo 26°: SEÑALIZACIÓN  
  
El contratista deberá proveer los elementos en la cantidad necesaria y efectuar la adecuada señalización de 
las obras en ejecución a fin de evitar accidentes, mediante la utilización obligatoria de letreros, señales, 
mallas visibles, de dimensiones, características, tipo de letra, apropiadas. 
  
 Artículo 27°: MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE TRABAJOS 
 
La Dirección Técnica y la  Inspección, conjuntamente con el Contratista, verificará y medirá mensualmente las 
cantidades ejecutadas de los distintos ítems que componen las planillas de certificación, determinando el 
porcentaje de avance de obra. Estas mediciones quedarán firmadas por la Inspección y el Contratista,  en la 
fecha de la medición, a modo de documento y por duplicado.  
El Contratista confeccionará una factura con el resultado del porcentaje determinado ponderando su precio de 
oferta y la presentará ante el Comitente dentro de los 3 (tres) días corridos subsiguientes.  
El Comitente abonará al Contratista de acuerdo a lo establecido en el contrato de la Obra, condicionado a la 
existencia de los saldos suficientes originados en la gestión de recaudación que realizará el contratista y que 
se encuentren en la cuenta corriente especial, creada a tal efecto.  
El contratista someterá a la inspección dentro de los 20 días desde la firma de contrato, el modelo de 
certificado de trabajos.   
  
Artículo 28°: RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS A TERCEROS  
  
El Contratista deberá contar con un seguro de responsabilidad civil y daños a terceros que cubra todos los 
conceptos y responsabilidades inherentes a la obra.  
El Contratista deberá presentar a la Dirección Técnica y a la Inspección dentro de las 48 (cuarenta y ocho) 
horas  del replanteo inicial el comprobante de la póliza y recibo de pago de la misma. El Contratista deberá 
endosar la póliza a favor del Comitente. El no cumplimiento de este requisito será causal para demorar el 



pago de la factura correspondiente al certificado del primer mes de obra, y de cada mes en que la respectiva 
póliza deba ser renovada y no se proceda al endoso correspondiente.  
  
Artículo 29°: RÉGIMEN DE MULTAS  
  
A los efectos de la aplicación de sanciones por incumplimiento del contrato,  previstas por los instrumentos 
legales vigentes, se entenderá como monto total el del contrato original y sus ampliaciones.  
  
 Artículo 30°: PENALIDADES POR MORA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJOS  
 
Si el Contratista no diera cumplimiento al  plan de trabajos definitivo, en relación al porcentaje de certificación 
acumulada para el mes en curso, se aplicará una multa con carácter preventivo, cada vez que se verifique un 
atraso. La multa resultará igual al 10 (diez) por ciento del monto de la obra no realizada (acumulada) y que se 
debió realizar al mes considerado en base al monto contractual y actualizado.  
La evaluación de la mora será realizada el último día de cada mes.  
El contratista quedará eximido del pago de las multas cuando los atrasos se originen por la morosidad en el 
pago de la contribución.  
  
 Artículo 31°: RECEPCIONES  
  
a-  Recepción Provisoria  
 Será el último acto a realizar durante el plazo de ejecución y previo a ello el Contratista tendrá que haber 
realizado y aprobado por parte de la Inspección y Dirección Técnica todas las condiciones, ensayos, entregas 
de croquis conforme a obra, empalmes y recomendaciones, que surgieran como necesarias e imprescindibles 
a los efectos de proceder a la recepción provisional. La misma se hará conforme surja de la habilitación de la 
obra completa y desde entonces corre el plazo de garantía de la obra hasta la recepción definitiva.  
En caso de faltantes y terminaciones menores que no entorpezcan el uso normal de la obra, la Inspección 
podrá aceptar Recepción Provisoria con parciales pendientes. Asimismo determinará los plazos acordados 
para la conclusión de los mismos por parte del Contratista.  
  
b-  Plazo de Garantía  
Durante el plazo de garantía de 2 (dos) años a partir de la recepción provisional, el Contratista es responsable 
de la conservación de las obras y de reparaciones requeridas por defectos provenientes de la mala calidad o 
ejecución deficiente de los trabajos a su cargo.  
  
c-  Recepción Definitiva  
Vencido el término de garantía de la obra, el Contratista tendrá derecho a solicitar la recepción definitiva de la 
misma, siempre que se compruebe la buena calidad de los materiales, la buena ejecución de los trabajos y el 
estado de la obra justifique la recepción definitiva, como así también que no medie ningún reclamo al 
Contratista  por parte del Comitente, lo que será causal de diferir la recepción hasta tanto se dirima el 
reclamo.  
  
Artículo 32°: REGISTRO DE OBRA  
 
El Contratista efectuará el registro de la obra ante el Colegio de Ingenieros Civiles de la Pcia. de Córdoba, 
correspondiente a la jurisdicción de Capilla del Monte.  
  
Artículo 33°: INSPECCIÓN  
 
El Contratista deberá tener permanentemente en el obrador, el instrumental necesario a disposición de la 
Inspección, para que la misma pueda efectuar en cualquier momento las operaciones topográficas que exige 
el replanteo y verificar las mediciones de la obra ejecutada.  
La Inspección determinará en obra cuales son los instrumentos imprescindibles.  
   
Artículo 34°: OFERTAS ALTERNATIVAS  
  



No se podrán presentar ofertas alternativas.  
  
Artículo 35°: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN  
  
Únicamente se reconocerán ampliaciones por las causales previstas en la Ley de Obra Públicas y sus 
decretos reglamentarios o en desfinanciaciones transitorias por morosidad en el caso de las contribuciones 
gestionadas por el contratista, aplicándose lo estrictamente estipulado en la misma.  
 
Artículo 36°: MODIFICACIONES DE OBRA  
  
Según lo establecido en la Ley de Obras Públicas y sus decretos reglamentarios.   
  
 Artículo 37°: FONDO DE REPARO  
  
De cada certificado de obra se deducirá el 5 % en concepto de FONDO DE REPARO, por la ejecución en 
tiempo y forma de los trabajos. Dicho importe podrá ser sustituido por una garantía constituida en cualquiera 
de las formas establecidas para la garantía de oferta. Ese fondo o garantía con que se lo sustituya quedará en 
poder del comitente hasta la Recepción Definitiva de la Obra, con la finalidad de constituirse en garantía de la 
correcta y oportuna ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueren necesarias y 
que el Contratista  no ejecutare cuando le fueren ordenadas, como así también para afrontar el pago de las 
multas que se le hubieren impuesto por aplicación del presente pliego y que no hubiera satisfecho luego de la 
fehaciente intimación. Dicho fondo de reparo será devuelto al contratista una vez aprobada la Recepción 
Definitiva de la Obra, siempre que no existan obligaciones pendientes.  
 
  
Artículo 38°: VESTIMENTA Y UNIFORME DEL PERSONAL DE LA EMPRESA  
  
La empresa está obligada a dotar a todo su  personal, para su uso en obra en forma permanente, vestimenta 
adecuada de apariencia uniforme (mamelucos de trabajo color a determinar, botas y capa de lluvia, cascos, 
etc.) y todos los elementos de seguridad que las características de las tareas impongan (anteojos, guantes, 
etc.). Estos elementos deberán ser reemplazados en caso de su desgaste o deterioro.  
   
Artículo 39°: COMUNICACIÓN ENTRE COMITENTE Y CONTRATISTA  
  
Las relaciones oficiales en la obra entre el Comitente y el Contratista se mantendrán por medio de Ordenes 
de Servicio que la Inspección impartirá al Contratista y Notas de Pedido que el Contratista o su representante 
cursen al  Comitente a través de la Inspección.  
A tal fin el Contratista proveerá a la inspección de 1 (uno) libro de hojas móviles y 1 (una) fija.  
  
Artículo 40°: PREVISIÓN DE CRECIDAS Y LLUVIAS  
 
El Contratista deberá prever  la protección de la obra frente a la acción de lluvias e inundaciones.  
Además, se deberá dejar previsto el libre escurrimiento de las aguas que fluyen por los terrenos ocupados por 
la obra.  
La Municipalidad no reconocerá ningún  costo originado por las causas antes mencionadas si las mismas 
produjeran el deterioro de la obra o a terceros.  
  
 Artículo 41°: JORNALES MÍNIMOS  
  
El Contratista abonará los salarios mínimos por 8 (ocho) horas de trabajo fijados por cada gremio por las 
convenciones respectivas, incrementados por las cargas sociales.  
Si el Contratista subcontrata parte de los trabajos de mano de obra deberá garantizar el cumplimiento de todo 
lo referente a salarios mínimos, cargas sociales, seguro obrero, competencia y disciplina del personal 
subcontratado.  
  
 Artículo 42°: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES  



  
En la propuesta el Contratista incluirá los impuestos, tasas y contribuciones y todo tipo de gravamen que 
pueda tener la obra y su precio deberá ser único y definitivo considerando la condición de IVA no responsable 
de la Municipalidad 
 
Artículo 43°: DIVERGENCIAS Y ACLARACIONES  
  
Toda divergencia, aclaración o interpretación en lo que se refiere a aspectos técnicos de la obra, serán 
resueltas exclusivamente por la Secretaria de Obras Públicas.-  
  
Artículo 44°: DECLARACIÓN JURADA  
  
Se deberá manifestar en forma clara  y detallada si mantiene reclamaciones administrativas y/o acciones 
judiciales con la Municipalidad de Capilla del Monte y el estado de las mismas.  
Esta declaración jurada deberá ser presentada dentro del  sobre presentación, acompañando los elementos 
indicados en el Artículo 13º inciso a del Pliego de Condiciones.  
  
Artículo 45°: INFORME DE LA CAPACIDAD TÉCNICA-ECONÓMICA  
  
Consistirá en constancias de las obras realizadas y en especial de las que hayan tenido similitud con la 
presente obra, que hayan sido de naturaleza y magnitud que le permitan formar juicio sobre la posibilidad de 
concretar satisfactoriamente las tareas.  
Serán individualizadas en estos antecedentes: 
La obra, lugares, comitentes, breve descripción de tareas y naturaleza de la obra, nombres y direcciones de 
los organismos para los cuales se realizaron y que estén autorizados para proporcionar referencias 
adecuadas, listado de las obras en ejecución, magnitud, costo y fecha probable de terminación; listado del 
personal técnico de la empresa, sus antecedentes.   
  
La  Comisión  Evaluadora  tendrá  especial  consideración  en  su  evaluación  a  las Empresas  
Constructoras  que  han  trabajado  en  los  últimos  dos  años  en  obras  
de magnitud y características similares.  
  
Artículo 46°: EQUIPO MÍNIMO  
  
La Contratista deberá denunciar antes del replanteo de la obra el plantel y equipo mínimo a disponer en el 
curso de la misma debiendo este último adecuarse a las características y envergadura  de la obra y estar en 
perfectas condiciones para su eventual verificación por parte de la Inspección Técnica.  
  
Artículo 47°: SUBCONTRATOS  
  
El Contratista no podrá subcontratar la totalidad de las  obras, solo podrá hacerlo parcialmente, previa 
autorización del Comitente. A este efecto el Contratista comunicará por escrito el nombre del Subcontratista, 
las referencias del mismo y la forma de su subcontratación, debiendo ser  personas de probada capacidad a 
juicio exclusivo del comitente, de acuerdo a la naturaleza de los trabajos.  
La autorización del comitente no exime al contratista de ninguna de sus obligaciones y responsabilidades 
emanadas del contrato, ni crea para el Comitente obligación alguna para con el subcontratista, quién, sin 
embargo, estará sometido al régimen de la Dirección Técnica y de la Inspección.  
La responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá al Contratista como si las hubiera 
efectuado directamente.  
  
Artículo 48°: RESCISIÓN DEL CONTRATO  
  
Se aplicará lo que establece en particular, la Ley de Obras Públicas N° 8614, Decreto N° 4757/77.  
  
Artículo 49°: PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIA DE CONTRATO  
 



El contrato no podrá ser cedido o transferido por el Contratista a terceros, solamente le será permitido 
subcontratar la ejecución parcial de las obras según lo estipula el Art. N°47 del presente pliego.  
  



 
 

PLIEGO de CONDICIONES PARTICULARES 
y de ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  
  
GENERALIDADES:  
El presente Pliego de Especificaciones Técnicas tiene por objeto establecer las condiciones mínimas e 
indispensables para la ejecución de las obras motivo de la respectiva contratación, garantizando la calidad en 
todos y cada uno de los trabajos que se ejecuten.     
Con este fin, se mencionan a continuación algunas de las Normas y Pliegos que se han tomando como base 
para la redacción del presente Pliego y que deberán ser respetadas por el Contratista para la provisión de 
materiales y ejecución de los trabajos:  
  
Ley No 24076. Gas Natural. Marco Regulatorio de  la Actividad. Decretos Reglamentarios correspondientes, 
Plano de Proyecto DC 01050/10, aprobado por la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A.,  
Cláusulas Generales para la Ejecución de Obras, de la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A.,  
Normas Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y otros Gases Por 
Cañería (Norma NAG 100),  
La Norma GE-R2-105. Normas mínimas de seguridad para obras y trabajos,  
El Pliego Tipo de Especificaciones Técnicas Generales para la construcción de gasoductos, ramales, 
propanoductos, estaciones reductoras de presión y redes de distribución de gas a media presión y sus 
modificaciones,  
Cuerpo Normativo sobre redes para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturados 
(Norma GE-N1-129 a GE-N1-140),  
Prescripciones vigentes para la realización de obras a ejecutar por terceros, contratadas por el futuro usuario 
y supervisadas técnicamente por Distribuidora de Gas del Centro S.A.,  
Norma sobre señalización de obras y trabajos,  
Manual de señalización de obras y obstáculos en vía pública,  
Especificaciones Técnicas para Confección, Identificación y Registro de Planos,  
Requisitos del ENARGAS (Resol. I-910/2009)   
 En general, los trabajos a ejecutar comprenden la ejecución de las siguientes tareas:  
  
1.  REDES DISTRIBUIDORAS:  
  
1.1. Replanteo plañí altimétrico:  
El Contratista bajo la supervisión de la Inspección procederá a efectuar el replanteo plañí altimétrico y el 
amojonamiento de las manzanas que corresponden a la obra.  
Los mojones a colocar se ejecutarán de hormigón, señalizados en su centro con un hierro de diámetro 8. Los 
gastos que demande este amojonamiento (mano de obra y materiales) estarán a cargo del Contratista.  
  
 1.2. Excavación de zanjas en terreno de cualquier categoría:  
 Quedará asimismo a su cargo las tareas de sondeos y relevamiento de datos requeridos para verificar la 
existencia de obstáculos y/o instalaciones ocultas que puedan interferir con el tendido de la tubería. 
Este Ítem comprende la totalidad de los trabajos necesarios para efectuar el zanjeo de la Obra.  
Ellos son los siguientes:  
a)  Sondeos.  
b)  Extracción de árboles que se indiquen en el Plano de Proyecto.  
c)  Apertura de zanja rectangular en las profundidades que se indican en el Plano de Proyecto, con rotura de 
vereda y/o contrapiso donde corresponda.  
d)  Limpieza del fondo de zanja.  
e)  Ejecución de pozos sobre cabeza o nichos, cámaras para válvulas de bloqueo y acometidas para servicios 
domiciliarios.  
f)  En los cruces de calles, donde hubiere pavimento existente, deberá ejecutarse en forma subterránea 
mediante tunelera.  
  



En la conformidad  del Ítem se incluye materiales, mano de obra, herramientas, equipos necesarios, como así 
también la carga, transporte, descarga, limpieza de la zona de trabajo y depósito de los materiales sobrantes 
provenientes de la ejecución del Ítem, donde indique la Inspección de Obra de la Municipalidad y todo otro 
trabajo necesario para la correcta ejecución del Ítem.  
  
Cómputo y certificación: Se computará y certificará por metro lineal (m) medido sobre zanja terminada de 
acuerdo a estas Especificaciones.  
  
1.3. Tendido de cañerías:  
 Este Ítem comprende la totalidad de los materiales y los trabajos necesarios para efectuar el tendido de las 
cañería de distribución. Ellos son los siguientes:  
Rolado o disposición de la cañería de polietileno en el fondo de la zanja.  
Media tapada con compactación en 0,30 m, utilizando suelo seleccionado o zarandeado, en caso de utilizarse 
el producto de la excavación.  
Colocación de la malla de advertencia.  
Ejecución de los empalmes por electro fusión de cañerías entre sí, a los efectos de conseguir una continuidad 
en la red. En el caso de utilizar también tramos de cañerías de polietileno de alta densidad, se deberá 
intercalar cuplas de electrofusión del diámetro que corresponda. Las conexiones entre la nueva red y la 
existente, previstas en los puntos de empalme que figuran en el Plano de Proyecto, lo realizará personal 
destacado al efecto perteneciente a la empresa Distribuidora de Gas del Centro S.A.. 
Construcción de cámaras para válvulas de bloqueo.  
Ejecución de las pruebas de presión o neumáticas reglamentarias.  
Relleno y compactación final de zanja. Cuando sea posible se podrá utilizar el material extraído de la 
excavación.  
Retiro del material sobrante de la excavación que no sea factible utilizar en el relleno. 
En veredas si correspondiere, se deberá reponer el contrapiso (empastado con cascotes), y/o carpeta 
cementicia, y/o mosaicos o baldosas del mismo tipo de las que se demolieron.  
En cruces de calles se deberá reponer el paquete estructural de la calzada (compactación de la sub-rasante; 
estabilizado de suelo-arena, estabilizado de material granular, etc).  
En cruces de vías se deberá disponer mediante el sistema que se acuerde con la autoridad ferroviaria de 
aplicación. 
Los diámetros de la cañería y demás materiales a proveer e instalar serán de acuerdo a los indicados en el 
plano de proyecto.   
En la conformidad del Ítem se incluye el transporte de todos los materiales, como así también la provisión de 
la mano de obra, herramientas, equipos y todo otro elemento necesario para la correcta ejecución de los 
trabajos.  
Cómputo y certificación: Se computará y certificará en forma proporcional a los metros lineales de cañería 
instalada en relación con los metros lineales totales previstos en el plano correspondiente de acuerdo a estas 
Especificaciones.  
  
2.  CONEXIONES DOMICILIARIAS:  
  
2.1. Instalación de la conexión domiciliaria:  
Este Ítem comprende la provisión de la totalidad de los materiales y los trabajos e instalaciones que sean 
necesarios para brindar este servicio, hasta el gabinete del sistema Regulación-Medición, quedando incluido 
las acometidas a cada parcela con válvula de conexión ó ramal, caño de alimentación, camisa y vaina 
anticorte, gripper, válvula esférica y los trabajos necesarios para efectuar las conexiones  Ellos son los 
siguientes:  
a)  Disposición en la zanja y fijación al nicho de medidor de la conexión integral. 
b)  Media tapada con compactación en 0,30 m, utilizando suelo seleccionado o zarandeado, en caso de 
utilizarse el producto de la excavación.  
c)  Colocación de la malla de advertencia (ancho: 15 cm).  
d)  Ejecución del  empalme correspondiente (por electrofusión de la válvula de servicio con la cañería de 
polietileno).  
e)  Ejecución de las pruebas de presión o neumáticas reglamentarias (las pruebas de presión se realizarán en 
conjunto con las de la cañería de distribución)  



f)  Relleno y compactación final de zanja, utilizando el material apropiado para ese fin. 
g)  En veredas se procederá a la reposición del contrapiso y/o carpeta cementicia y/o mosaicos si 
correspondiere. 
En la conformidad del Item se incluye el transporte de todos los materiales, como así también la provisión de 
la mano de obra, herramientas, equipos y todo otro elemento necesario para la correcta ejecución de los 
trabajos.  
  
Cómputo y certificación: Se computará y certificará por unidad (No) de servicio domiciliario instalado de 
acuerdo a estas Especificaciones.   
  
3.  HIGIENE Y SEGURIDAD:  
 
  Cumplimiento de normas en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Aviso de  
Obra y programa de Seguridad).  
  
  Cumplimiento de normas en materia de Cartelería y Señalización (diurna y nocturna).  
  
  Se deja constancia que la Contratista se hará cargo de la totalidad de los Seguros exigidos por ECOGAS 
(ART, Seguro de Responsabilidad Civil y Seguro contra Terceros, etc).  
  
  Se considerará como finalización de la obra con la Habilitación y puesta en marcha de los mismos.  
  
Garantía: La garantía por el correcto funcionamiento de las obras realizadas será 1 (uno) año a partir de la 
habilitación  de la misma por parte de ECOGAS.-  
   
4.  REGISTRO DE OBRAS  
  
El Contratista efectuará el Registro de las Tareas profesionales de proyecto, dirección técnica y 
representación técnica ante el Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de Córdoba, asumiendo los 
aportes de ley, en función de los aranceles vigentes, debiendo presentar a la Inspección dentro de los treinta 
(30) días calendario a la fecha del replanteo inicial, una constancia expedida por dicho Colegio de que ha 
cumplimentado el trámite de registro.  
La falta de presentación de tal constancia en  el término fijado, hará pasible al Contratista de sanciones 
previstas en la reglamentación vigente.- No se efectuará certificación alguna hasta que quede satisfecho este  
requisito, con causa imputable a  la Empresa Contratista con las consecuencias que de ello derive.-  
  

 


